
TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

EXP. 0030-2006-PIffC 
AYACUCHO 
PEDRO JOSÉ MENDOZA OSCCO 
y CIUDADANOS 

RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Lima, 13 de abril de 2007 

VISTA 

La acción de inconstitucionalidad presentada por don Pedro José Mendoza Oscco, 
en representación del 1 por ciento "de ciudadanos del Distrito de Shipao de la Provincia de 
Lucanas Puquio" contra la Ordenanza Municipal 005-A-2005- MPLP/AE; y, 

ATENDIENDO A 

1. Que mediante resolución de este Colegiado, de fecha 4 de enero de 2007, se concede un 
plazo de cinco (5) días para subsanar la demanda. 

2. Que el requisito omitido no ha sido subsanado, siendo de aplicación lo dispuesto en el 
artículo 103 del Código Procesal Constitucional. 

Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere la 
Constitución Política del Perú 

RESUELVE 

Declarar IMPROCEDENTE la demanda de inconstitucionalidad y concluido el proceso. 

Dispone la notificación a las partes. 

SS. 
LANDA ARROYO 
GONZALES OJEDA 
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